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Panamá, 29 de julio de 2020 

 

Señores 

Bolsa de Valores de Panamá (BVP) 

Ciudad. 
 

Referencia: Emisión Internacional de Bonos Ordinarios de Banistmo, S.A. 

Estimados Señores: 

En cumplimiento del Acuerdo No. 3-2008 del 31 de marzo de 2008 y sus modificaciones, por este 

medio le remitimos el hecho de importancia en donde informamos al público inversionista que, el 

día 28 de julio de 2020, Banistmo, S.A. realizó su segunda emisión internacional de bonos ordinarios, 

por CUATROCIENTOS MILLONES DE DÓLARES (US$400,000,000.00), moneda de curso legal de los 

Estados Unidos de América, con un plazo de 7 años y un cupón de 4.250%.  

El presente Hecho de Importancia se encuentra divulgado en la página de internet de Banistmo, S.A. 

en el siguiente link: https://www.banistmo.com/wps/portal/banistmo/acerca-de/sala-de-prensa/ 

 

Sin otro particular, quedamos de usted. 

Cordialmente, 

Ana Carolina Perez 

Apoderada Especial 
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HECHO DE IMPORTANCIA 

 

Mediante la presente anunciamos formalmente al público inversionista que, el día 28 de julio de 

2020, Banistmo, S.A. realizó su segunda emisión internacional de bonos ordinarios, por 

CUATROCIENTOS MILLONES DE DÓLARES (US$400,000,000.00), moneda de curso legal de los 

Estados Unidos de América, con un plazo de 7 años y un cupón de 4.250%.  

Esta transacción que contó con cerca de 120 inversionistas de Estados Unidos, Inglaterra, Europa y 

Asia, nos permitió recibir una demanda de cinco (5) veces el monto anunciado, es decir, MIL 

QUINIENTOS MILLONES DE DÓLARES (US$1,500,000,000.00), con lo cual la tasa de la emisión se 

logró comprimir en 62.5 puntos básicos, todo lo cual reitera la confianza que tienen los 

inversionistas en nuestra corporación. 

 

Panamá, 29 de julio de 2020. 

 

Banistmo, S.A. 

 

Ana Carolina Perez 

Apoderada Legal 
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